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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
 

INSTITUTO DE CULTURA Y PATRIMONIO DE ANTIOQUIA 
 

RESOLUCIÓN NÚMERO   431   DE 2025 
  

(04 DE SEPTIEMBRE DE 2025) 
 
 

“Por medio de la cual se modifica la Resolución N° 423 de 2025” 
 

EL DIRECTOR DEL INSTITUTO DE CULTURA Y PATRIMONIO DE ANTIOQUIA, 
en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales y en especial las 

contenidas en el Decreto con fuerza de Ordenanza 494 de 2011, modificado por los 
Decretos con fuerza de Ordenanza 2120 y 2132 de 2011, el Acuerdo Directivo 003 

de 2011, Estatutos de la entidad; y 
 

 
CONSIDERANDO QUE: 

 
1. En cumplimiento del Plan de Desarrollo Departamental 2025-2027 “Por Antioquia 

Firme” se definió la “CONVOCATORIA DE ESTÍMULOS A LA CREACIÓN 
2025”, con el fin de fortalecer los procesos, proyectos y prácticas que propendan 
por la creación de las diferentes expresiones artísticas y culturales en los 
municipios del departamento de Antioquia. 
 

2. En atención a las disposiciones normativas expuestas se expidió la Resolución 
Nro. 288 de 2025, por medio de la cual se dio apertura a la CONVOCATORIA 
DE ESTÍMULOS A LA CREACIÓN 2025 del Instituto de Cultura y Patrimonio de 
Antioquia.  
 

3. El día 02 de septiembre de 2025 se publicó la Resolución N° 423 de 2025, “Por 
medio de la cual se designan los jurados que evaluarán propuestas en el marco 
de la CONVOCATORIAS DEESTÍMULOS A LA CREACIÓN 2025 del Instituto 
de Cultura y Patrimonio de Antioquia”. 

 

4. En cumplimiento de la Resolución N° 423 de 2025 se procedió por parte del 
Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia a notificar del respectivo acto 
administrativo a los jurados designados.  

 

5. Notificados los jurados designados para la evaluación de las propuestas 
presentadas en el marco de la CONVOCATORIAS DEESTÍMULOS A LA 
CREACIÓN 2025, se presentaron las siguientes situaciones:  

 

- La jurado MARIA PALOMA PIEDAD PEREZ SASTRE, notificó vía correo 
electrónico impedimento para evaluar una propuesta, por lo que se hace 
necesario reasignarla a otro jurado. Cabe destacar que en la citada 
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resolución se indicó en el artículo segundo. Obligaciones de los jurados, 
“Declararse impedido antes de emitir cualquier pronunciamiento para evaluar 
propuestas de familiares o amigos o en aquellos casos en los que considere 
que no puede emitir un pronunciamiento objetivo. Esta declaración la deberá 
realizar máximo tres (3) días después de haber recibido el material para 
efectos de nombrar la respectiva suplencia”.  
 

- La jurado CARMEN ELISA CHAVES SOTO, expresó su voluntad de no 
aceptar la designación notificada, por lo que se designará al jurado CAMILO 
ARANGO BEDOYA, Comunicador con más de 14 años de experiencia en 
producción de contenidos digitales, gestión estratégica de las 
comunicaciones para proyectos de educación, etnoeducación y cultura, 
apropiación social del conocimiento, trabajo con comunidades, coordinación 
de equipos y docencia universitaria. 

 

6. Por otra parte, se logró identificar un error en el aritmético en el número de 
propuestas asignadas a los jurados LUCÍA EUGENIA CEDEÑO LOZANO, 
GLORIA ISABEL GÓMEZ CEBALLOS y GERMÁN ADOLFO ARANGO 
RENDÓN, por lo que se procede a corregir el número de propuestas. 

 
7. En atención a las situaciones mencionadas, se hace necesario modificar 

parcialmente la Resolución N° 423 de 2025 “Por medio de la cual se designan los 
jurados que evaluarán propuestas en el marco de la CONVOCATORIAS 
DEESTÍMULOS A LA CREACIÓN 2025 del Instituto de Cultura y Patrimonio de 
Antioquia”. 

 
En mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Modificar parcialmente el artículo primero de la Resolución N° 
423 de 2025, en el sentido expuesto en la parte motiva del presente acto 
administrativo, quedando así:  

ARTÍCULO PRIMERO: DESIGNAR como JURADOS para evaluar las propuestas 
habilitadas en la “CONVOCATORIA DE ESTÍMULOS A LA CREACIÓN 2025, a 
las siguientes personas que hacen parte del BANCO DE HOJAS DE VIDA DE 
JURADOS: 

 

# NOMBRE CEDULA 
NUMERO DE 

PROPUESTAS 
VALOR DEL 

RECONOMIENTO 

1 LUCÍA EUGENIA CEDEÑO LOZANO 29112531 19  $         3.784.724  

2 GLORIA ISABEL GÓMEZ CEBALLOS 1152444502 19  $         3.784.724  

3 
GERMÁN ADOLFO ARANGO 
RENDÓN 

71381888 19  $         3.784.724  

4 RAMÓN DARÍO PINEDA CARDONA 71689206 4  $            796.784  

5 CARLOS ALBERTO POLO TOVAR 72200843 11  $         2.191.156  

6 
MARIA PALOMA PIEDAD PEREZ 
SASTRE 

42974181 10  $         1.991.960  
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# NOMBRE CEDULA 
NUMERO DE 

PROPUESTAS 
VALOR DEL 

RECONOMIENTO 

7 SANDRA MARYORI BENÍTEZ DIOSA 1036608084 8  $         1.593.568  

8 
LIBIA CONSTANZA MARTÍNEZ 
CAMACHO 

52263927 11  $         2.191.156  

9 
JORGE ELIÉCER VALBUENA 
MONTOYA 

81754700 9  $         1.792.764  

10 MAURICIO ARCILA ARANGO 8028653 5  $            995.980  

11 
MÓNICA MARÍA BETANCOURT 
MARÍN 

43867648 8  $         1.593.568  

12 MARIA ISABEL BEDOYA AGUDELO 1040742495 7  $         1.394.372  

13 
DAVID ALEJANDRO BETANCOURT 
VELEZ 

71385297 6  $         1.195.176  

14 
RICARDO ANDRES PULGARIN 
OROZCO 

10000797 8  $         1.593.568  

15 PAULA ANDREA SUÁREZ LINARES 43113934 2  $            398.392  

16 
LUZ DARI DEL SOCORRO 
GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

43437348 2  $            398.392  

17 HUGO ALEXANDER MAZO 71536124 2  $            398.392  

18 
ADRIANA MARÍA BETANCUR 
BETANCUR 

43453558 16  $         3.187.136  

19 
JUAN VICENTE GÓMEZ 
VELÁSQUEZ 

1026135318 16  $         3.187.136  

20 NORFI YAMILI OCAMPO MOLINA 43603246 16  $         3.187.136  

21 FEDERICO OCHOA ESCOBAR 71774473 1  $            199.196  

22 LAURA CAMILA ERAZO SERRANO 1151948648 1  $            199.196  

23 SANTIAGO GARCÍA MARTÍNEZ 1017191902 2  $            398.392  

24 FRANK DAVID ZULUAGA AGUDELO 1037236093 1  $            199.196  

25 
JOHANNA DEL PILAR PALACIOS 
RUIZ 

43204742 1  $            199.196  

26 
NORMAN HERNANDO PÉREZ 
RIVERA 

71225548 11  $         2.191.156  

27 
WILSON FERNANDO LUJÁN 
ZAPATA 

88034476 11  $         2.191.156  

28 
GERMÁN ALBEIRO POSADA 
ESTRADA 

4512784 11  $         2.191.156  

29 
ANGELICA MARIA CASTELLANOS 
RINCON 

1018404436 3  $            448.191  

30 
BREYNER STIVEN DUQUE 
HINCAPIÉ 

1037594071 3  $            597.588  

31 JULIO CÉSAR GIL VALENCIA 71363614 3  $            597.588  

32 SEBASTIAN TORRES PIZARRO 1144067982 6  $         1.195.176  

33 MARIBELL CIODARO PÉREZ 43637087 6  $         1.195.176  

34 LIDA FERNANDA CARDONA DÍAZ 66829570 6  $         1.195.176  

35 
MÓNICA MARÍA SAMUDIO 
VALENCIA 

1128451164 31  $         6.175.076  

36 SANTIAGO LEÓN CUÉLLAR 1128268931 31  $         6.175.076  

37 JUAN PABLO GONZÁLEZ ÁLVAREZ 10008414 31  $         6.175.076  

38 LORENA ESTELA LÓPEZ NAVIA 45490023 36  $         7.171.056  

39 
CARLOS GABRIEL ARANGO 
OBREGÓN 

70089076 36  $         7.171.056  

40 
SEBASTIAN FERNANDO COLONIA 
MIRA 

71366764 36  $         7.171.056  

41 
OLGA LILIANA CAYCEDO 
HERNANDEZ 

52453535 12  $         2.390.352  
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# NOMBRE CEDULA 
NUMERO DE 

PROPUESTAS 
VALOR DEL 

RECONOMIENTO 

42 
HENRY ALBERTO ÁLVAREZ 
DURANGO 

98771657 12  $         2.390.352  

43 
MARIA ANGÉLICA LOZANO 
PACHECO 

1015450482 12  $         2.390.352  

44 
EDWARD JIMENO GUERRERO 
CHINOME 

80820507 17  $         3.386.332  

45 INTI CAMILA ROMERO ESTRADA 1030554680 17  $         3.386.332  

46 YHONATHAN VIRGUEZ RODRÍGUEZ 80250979 17  $         3.386.332  

47 PAOLA PEÑA OSPINA 43992822 16  $         3.187.136  

48 IVONNE ELIANA SUÁREZ DÍAZ 1052406468 16  $         3.187.136  

49 ERIKA ALEJANDRA NEME FLOREZ 1014239445 16  $         3.187.136  

50 CAMILO ARANGO BEDOYA 1036598127 19  $         3.784.724  

51 
MARIA CAMILA BAHAMON 
PONTILUIS 

1098770369 19  $         3.784.724  

52 NATALIA ANDREA GODOY TORO 1036609032 19  $         3.784.724  

53 NATALIA GIRALDO GÓMEZ 1020400244 16  $         3.187.136  

54 EDGAR LAISECA RODRIGUEZ 79800428 16  $         3.187.136  

55 MARÍA CLAUDIA MEJÍA ALVAREZ 43737919 16  $         3.187.136  

56 YADIRA MARÍA MARTINEZ PALACIO 43625954 16  $         3.187.136  

57 
JHON ALEXANDER BARRETO 
GUERRA 

1102363773 16  $         3.187.136  

58 
DANNY GABRIEL PÉREZ 
NANCLARES 

98708970 16  $         3.187.136  

59 DANIELA SALDARRIAGA ROLDÁN 1037604181 12  $         2.390.352  

60 
CRISTIAN FERNANDO AGUIRRE 
CASTRO 

1037571156 12  $         2.390.352  

61 
VERONICA ANDREA MARIN 
VALENCIA 

1036394397 12  $         2.390.352  
 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Contra la presente resolución, no procede ningún 

recurso de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 

2011. 

 

ARTÍCULO TERCERO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su 

expedición. 

Dada en Medellín, a los cuatro (04) días del mes de septiembre de 2025.          
 

PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 
 

Original Firmado O.F 
 

ROBERTO JOSÉ RAVE RÍOS 
Director 

Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia 
 
 
 
Proyectó: Sandra Mileidy Zea Palacio 
Contratista Apoyo Convocatorias 

 
 
 
Revisó: Mauricio García Zamora 
Abogado Contratista 

 
 
Aprobó:  Juan Felipe Gómez Franco 
Subdirector de Patrimonio y Fomento 
Artístico y Cultural 

 


